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ORDEN 713138383/1985. de 31 tk mayo. por la que
se dispone el cum'flimiento de la sentencia de la
Audiencia Naciona, dicrada con fecha 2 de abril de
1984. en el re,'urso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Maria Consolación Fraile Fernán
dez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre {lartes, de una. como demandante. doña María
Con~olación Fraile Fernández. quien postula por si misma. y de
otra. como demandada, la Admmistración Pública. representada
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 18 de julio de 1980 y 27 de septiembre
de 1982; se ha dictado sentencia con fecha 2 de abril de. 1985
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el letrado don Jerónimo Esteban González.
en nombre y representación de doña María Consolación Fraile
Fernández. contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de
18 de julio de 1980 y 27 de septiembre de 1982. dictadas en el ex
pediente administrativo a que se refieren estas actuaciones. reso
luciones que declaramos conformes a Derecho. y no hacemos ex
presa imposición de cpstas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remi
tará para su ejecución. junto con el expediente administrativo. a
la oticina de origen. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su vittud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54;
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
termlllos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1985.~P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Esta·
do Mayor del Ejército.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director gene
ral de la Guardia Civil.

14380 ORDEN 713138381/1985. de 31 tk mayo, por la que 14382
.'e dispune el cum'flimiento de la sentencia de la
Audiencia Nadona . dictada con fecha 12 de diciem-
hre de 1984 en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto pur don Domingo Pérez Gutiérrez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes. de una, como demandante, don Domingo
Pérez Gutiérrez. quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio
de Defensa de 25 de febrero de 1982, se ha dictado sentencia con
fecha 12 de diciembre de 1984 cuya parte dispositiva es como si-
gue: .

<, Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Domingo Pérez Guitérrez, en su propio
nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de Defen
sa de 25 de febrero de 1982. dictada en el expediente administra
tivo a que se refieren estas actuaciones, resolución que declara
mos conforme a Derecho, y no hacemos expresa imposición de
costas.

Asi por esta I\uestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución. junto con el expediente, a la oficina de
origen. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contenci-oso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de l985.-P. O.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.
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Excmos. Sres.' En el recurso contencioso-administrativo se
glJido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como demandante. don Santiago
Camejo Garcia. quien postula por si mismo. y de otra. como de
mandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abog,ido del Estado. contra la sentencia de las Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional.
se ha dictado sentencia con fecha 27 de marzo de 1985 cuya pár
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la apelación promovida por la
Administración General del Estado contra la sentencia de la Sec
ción Tercera de la Sala de lo Contencroso-Administrativo de la
Audiencia Nacional. dictada el 16 de junio de 1982 en el recurso
número 33180 sobre asistencia maritima prestada al buque "Mi
lanos", debemos confirmar y confirmamos dicha sentencia sin
hacer especial imposición de costas. .

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el~'Boletíll
Oficial del Estado" e insertará en la "Colerción Legislativa", lo
pronunCIamos, mandamos y firmamos.» .

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV, EE. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés. .

Excmos. Sres.: Subsecretario de Defensa y Almirante Jefe del Es-
tado Mayor de la Armada. .

ORDEN 713138382/1985. de 3/ de mayo, por la que
Sí' di.\ptme el ('umplim;enlo de la sentencia de la
Audiencia Nacional. diclelda con (eciJa 19 de (ehrero
de /985. en el recurso contCllcioso-administratil'o in-o
(erpue.I'to por don JIJcabo Lúpez de Rego Stol/e.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como demandante. don Jacobo
López de Rego Stolle. quien postula por si mismo. y de otra.
como demandada, la Administración Pública. representada y de
fendida por el Abogado del Estado. contra resolución del Minis
terio de Defensa de 4 de marzo de 1982. se ha dictado sentencia
con fecha 19 de febrero de 1985 cuya parte dispositiva es como
s:gue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Jacobo de Rego Stolle. en su propio
nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de Defen
sa de 4 de marzo de 1982. dictada en el expediente administrati
vo a que se refieren estas actuaciones. resolución que declaramos
conforme. a Derecho. y no hacemos expresa imposición de cos-
tas. .

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución. junto con 'el expediente, a la oficina de
origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General del
Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

14383 ORDEN 713138384;1985. de> 31 de »¡ayo. por la que
J(' dispolle el cum'flimiento de la sentencia de lu
Audiencia Nacion" . dictada con fecha 27 de mur:o
de 1985 en '" recurso contencioso-administrativo in
terp.uesto por don Santiago Cam~io Garcia.


